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VISTOS:

El Informe N" 123-2019-MINEDU^r'MGt-PRONABEC-UCCOR pUN de ta Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional de Puno; el Informe N. 761-20'lg-MINEDU¡,/MGl-
PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento; et Informe N. 268-
2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de ta Unidad de Conrabitidad y Conrrol
Previo; el Informe Legal N' 295-201g-MINEDU¡/MG|-PRONABEC-OAF de ta óficina de
Admin¡stración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente SIGEDO
17381 -2019, y;

CONSIDERANOO:

Que, en el Anexo N'02 al Convenio Específico N" 297-201s-MINEDU, suscrito el
29 de mayo de 2015, entre el PRONABEC y ta tES Universidad Andina Cáceres Vetásquez,
se establece los costos académicos de la IES Universidad Andina Cáceres Velásquez, de
la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Adm¡nistración, Convocatoria
2015, respecto de las carreras de Ingeniería San¡taria Ambiental, Ingeniería Civil,
Arquitectura y Urbanismo, Ingeniería Industrial, Ingeniería Electrónica y
Telecomunicaciones, Ingeniería Mecánica Eléctrica e Ingeniería Mecatrónica, cuyos costos
de enseñanza son los siguientes: Matrícula (S/ 140.00) y Pensiones (S/ 37O.OO);

Que, en el Anexo N'02 de la Adenda N. 002 al Convenio N. 076-20i6-
MINEDU^r'MGI-PRONABEC, suscrito et 16 de marzo de 2016, entre et PRONABEC y la
l.E.S. Andina Néstor Cáceres Velásquez, se establece los costos académicos de la l.E.S.
Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, de la Beca 18 de pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración, Convocatoria 2014, respecto a todas las carreras,
cuyos costos de enseñanza son los siguientes: Matrícula (S/ 1i7.00) y pensiones (S/
325.00):



Que, con el Informe No 123-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR PUN, de
fecha 12 de abril del 20'19, la Un¡dad de Coordinación y Cooperación Regional de Puno
reporta sobre la sol¡citud el reconocimiento deuda a favor de ciento dos (102) becarios por
concepto de costos directos (matrícula y cuotas de pensión 1,2,3 y 4) del semestre
académico 2018-l de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración - Convocatorias 2014 y 2015, y efectivizar a la IES Universidad Andina
Néstor Cáceres Velásquez, Sede Juliaca, por el ¡mporte de S/ 165 240.00 (Ciento sesenta
y cinco mil doscientos cuarenta con 00/100 soles), que acompaña la solicitud de pago de
conceptos académicos N" 23604, la conformidad de pago por servicios académicos N"
10927 de fecha I de abril del 2019 y factura electrónica N' F001-00000310, así como
efectivizar a la IES Universidad Andina Néstor Cáceres Velásouez:

Que, asimismo precisan la razón por la que no se pudo efectuar el pago respectivo
en ef año 2018, de acuerdo a UCCOR Puno, es: "Con fecha 28 de diciembre se generó y
firmó la sol¡citud de pago N' 23604 (...), el cual no fue procesado en el año fiscal 2018.
Según mot¡vos seña/ados en el Anexo 01 y 02 del Memorándum N' 13-2019-MINEDU-
VMGI-PRONABEC-OAF respectivamente, donde en el anexo señala que no procesó por
falta de t¡empo", según se explica;

Que, en el Informe N" 761-2019-MINEDU¡r'N¡GI-PRONABEC-OAF-USF, de fecha
30 de abril de 2019, la Unidad de Subvenciones y Finanzas señala que en base a la
información remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Puno que
contiene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de deuda,
esta Un¡dad concluye que, resulta viable el reconoc¡miento de deuda y autorizar el pago por
el monto total de S/ 165 240.00 (Ciento sesenta y cinco mil dosc¡entos cuarenta con 00/100
soles), a favor de ciento dos (102) becarios por concepto de costos directos (Matrícula y
Cuotas 1, 2,3 y 4\ del semestre académico 2018-l de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2014 y 2015 y efectivizar a la IES
Universidad Andina Néstor Cáceres Velásouez - Sede Juliaca. en mérito que se ha
verificado que la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la conformidad de pago
oor servicios académicos N' 10927 de fecha 8 de abril de 2019 emitido oor la UCCOR
Puno; es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento de la obligación
materia del reconocimiento de deuda;

Que, mediante el Informe N' 268-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-UCCP de
fecha 03 de mayo de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Previo, concluye que en
base a la información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento se
cons¡dera viable el reconocimiento de deuda del pago de S/ 165 240.00 (Ciento sesenta y
cinco mil doscientos cuarenta con 00/100 soles), a favor de ciento dos (102) becar¡os por
concepto de costos directos (Matrícula y Cuotas 1, 2,3 y 4\ del semestre académico 2018-
I de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -

Convocatorias 2O14 y 2015, y efectivizar a la IES Universidad And¡na Néstor Cáceres
Velásquez, de acuerdo al Convenio Específico N" 297-201s-MINEDU y Convenio N" 076-
2016-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC, así como la norma aplicable para las obligaciones
pendientes de pago de eiercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y
reclamac¡ones de cobranza de créditos ¡nternos a cargo del Estado, por concepto de



adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos sim¡lares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autor¡zados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo eiercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autor¡zación para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o quien
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesamiento
de la documentación sustentatoria de la obligac¡ón a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N" 203-2016-MINEDU, estipula que "( ) La emisión de
las correspondientes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la posterior
ceftificación o requerim¡ento de recursos, de corresponder (...)"i

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N'
947-2017-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC y sus modificatorias, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenc¡ones
pendientes de atención de ejercicios flscales pasados, se atenderán previo procedimiento
de reconocimiento de deuda (...)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, " Delegar en /os lefes de las Of¡cinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman patte
del Pliego 010: Min¡sterio de Educac¡ón, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejerc¡cios presupuesfa/es anteriores y cred¡tos devengados,
respecto de las obl¡gaciones gue /es coffespondan, sln,nfereses, en concordancia con la
normat¡va vigente, así como resolver /os recursos administrativos de reconsideración
interpuestos contra dichos actos" :



Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 56-2019-MINEDU¡/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores";

Que, por lo expuesto y de acuerdo al marco legal v¡gente, resulta procedente
reconocer la deuda y autorizar el pago S/ 165 240.00 (Ciento sesenta y cinco mil doscientos
cuarenta con 00/100 soles), a favor de ciento dos (102) becarios de la Beca 1 I de Pregrado
y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2014 y 2015, de la IES
Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez sede Jul¡aca, por concepto de costos
directos de servicios académicos de Matrícula y Pensión (Cuotas 1 , 2, 3 y 4) del semestre
académico 2018-1, y efectivizar a la IES Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, de
acuerdo al Convenio Específico N" 297-201s-MINEDU y Convenio N" 076-2016-
MINEDU¡/MGl-PRONABEC, así como la norma aplicable para las obligaciones pendientes
de pago de ejercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conform¡dad con la Ley N" 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Disposición Complementaria Mod¡f¡catoria de la Ley N'30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N' 013-201 2-ED, modificado por Decretos Supremos Nros OO8-
201 3-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEOU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 165 240.00 (Ciento
sesenta y cinco mil doscientos cuarenta con 00/100 soles), a favor de ciento dos (102)
becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
Convocatorias 2O14 y 2015, de la IES Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez sede
Juliaca, por concepto de costos directos de servicios académicos de Matrícula y Pensión
(Cuotas 1 , 2, 3 y 4) del semestre académico 2018-1, para efectivizarse a través de la IES
Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, de acuerdo al Convenio Esoecífico N. 297-
201s-MINEDU y Convenio N" 076-2016-M|NEDU^r'MG|-PRONABEC, así como ta norma
aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al
Anexo N' 01 adjunto, que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de planificación
y Presupuesto, a la Un¡dad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad de Contabilidad
y Control Previo de la Ofic¡na de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Eiecución de Subvenciones
para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educac¡ón", aprobada mediante Resolución
Ministerial N" 316-201 s-MINEDU y modificada por la Resotución de Secretaría Generat N.
203-2016-MINEDU, y con arreglo a ta normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones I nstitucionales.



Artlculo 4.- Publicar la presente resoluclón en €l portal electrónico Institucional
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regístrese, comunfquese y cúmplase

oÍrclDr| da S'dwa A¡t|lr¡rt'afdiF trI



N'DE BECARIOS 102 BECARtOS

BECA BECA 18 DE PREGRADO Y BECAS ESPECIALES OELEGADAS EN AOMINISTRACIÓN

coNvocAToRta 2014 y 201s

rEs UNIVERSIDAD ANDINA NÉSTOR CACERES VELAsOUEZ

SEDE IUTIACA

cof{cEPTo cosTos DrREcros DE MAfRlcuLA y pENstoN (CUOTA 1,2,3 y 4l

PERIODO SEMESTRE ACADEMICO 201&I

MOf'ÚEDA sotEs

ANEXO N' 01

N'
s/.

71905186 Acero Hualloa Rulh Manbel Ing.IndtÉtrial 140 00 370 00 1 4AO 00 1 620 00

2 73818504 Alca Roqué, Carolina Yul¡ssa 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

3 Apaza Mamani, Cleny Grober Ino Civil 140 00 370 00
74497269 Arias Ccoarite, Shaml Delmira r40 00 370 00 1480@

5 47187792 Arpasi Zuñige, Chrlsrien Daywer 140.00 370 00 1 480 00 1 620 00

70566247 Barios Cali$ya, Jhon Fredy 370 1480@ 1 620 00
7 Baut¡sla Muñoz, Fubv Katherin r40.oo 370 1 480 00 1 620 00

I 70333236 Blancos llo, Rob¡ñson
Ing Saniaria y r40 00 370 00 1480.CrO I 620 00

9 70366991 Cáceres YuDa, L|dsá L¡sbeth 140.00 370 00 1 480 00 1 620 00

10 76945962 CalcinaMendoza, L¡sbeth Ing Sanilaria y
140 00 370 00

r 440 00 1 620 00

1 74058339 Calla Eombilla. Soledad Ino.Indusrrial 140 00 370 00 1 480 00 1620.00

74020419 Ccama Tipula Lourd€s Noemi 140 00 370 00 f ¿t80 00 1620.00

13 74212A30 Ccorimayo Vargas, Luz Bstly ho Indljsirial 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

14 72808335 Chahuares Trujillano, Mirian Ing Saniláia y
140 00 370 00

r 480 00 r 620 00

70763607 Chambi Mamani, Dina Meribel 140 00 370 00 r 480 00 r 620 00

t6 73264899 Chavoz P€urr€, Velená Roxana 140 00 370 00 1 ¿t80_00 1 620 00

17 72113259
Chayacaña Villanueva, Yesenia

Ing Industrial 140 00 370 00
1 480 00 1 620 00

74043585 Condor¡ Mamani, Waner Carlos 140 00 370.00 I 480 00 1 620 00

19 46762044 Condoi Turpo. Luls Rey
Eléclrica 140 00 370.00 I 480 00 1 620 00

20 70577218 Copaia Maquera, Yourdan Wilber Ino Induslrial 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

21 73884110 Coyla Huanca, H€lerd Guido
Ing Sanilária y r40 00 370 00 1 480 00 1 620 00

22 76961036 Cutipa ucharico, Veronica r40 00 370 00 1 480 00 r 620 00

23 74704114 Escarcena Yana, Luz Ma a r40 00 370 00 1 620 00

24 70934744
Fernandez Chambilla, Viclor

Ing.Indusrrial 140 00 370 00
r 480 00 1 620 00

25 737735A4 Fernand€z Huanacuni, Roxana 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

26 74250850 Flores Ccallo Oscar Guslavo Ins Cwil 140.0O 370.00 1480.00 1 620 00

27 70236970 Gallegos Carlzalos, Eler Miguel 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

2A 70290097 Gomez Coaquia, l\¡¡riam Lizzie 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

29 70221747 Gomez Florss Paul Dáhhon Ino- Civil 140 @ ! 480 00 1 620 00
77234479 Gozme Ticone, Thenia Navdia 140 00 370 1 480 00 1 620 00

31 7m88858 Gutierez Bellido, Miguelna Sonia 140 m 370.00
| 480 00 1 620 00

73450905 Guli€rez Quispe, Y6ne Eudés
hg Sanilar¡a y r40.00 370 00 1 480 00 I 620 00

33 76832315 Hancco Jove Silme Rosary 140 00 370 00 1 480 00 r 620 00

34 ¿t6040616 Hancco Pilco, Elbin 140.00 370 00 1 480 00 1 620 00

Car€ras aprobádas €n ra Rosorucióñ DnecbrarEl€culta N" 283 2013-MINEDLJ¡/MGl PRoNAaEc p6ra la co¡vocator€ 201¡l y R€sólución oi€ctoral Ej€culta N"
p.n la conv@alona 2015
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35 737 47917 Herrera Láufa, Luzmila 140 00 370 00 r 440.00 1 620 00

36 46381316 Huacasi Dueñas, Huber hg, Sannar¡a y
140 00 370 00 1 440 00 1 520 00

75525476 Huacca Qu¡spe, Lsonela InE Civil 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

38 71579150 Huaman Huancco, Jesus In9. Saniáriay
140.00 370 00

1 480 00 1 620 00

39 73744679 Huanaco Mamani, Luz Gabri€la 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

40 71227437 Huanca Quiso€. Franklin Rover Ing Industrial 140 00 370 00 | 480 00 1 620 00
41 71572601 Huancco Huancco, Jose Anlon¡o hE civil r40 00 370 00 I 4AO OO 1 620 00

42 70134942 Huanou¡ Salas. Marisol L¡sbeth r40 00 370 00 | 480 00 1 620 00

43 7r943128 Huaracha Ccarcosto, Viclor Raut
hg Sándár¡a y

140 00 370 00 r 480 00 1 620 00

76089r00 Huaricallo OuisD6 Marco Antonio 140 00 370 00 | 480 00 1 620 00
45 74951230 Huavta Garcia, Edwin Leonidas 140 00 370 00 I 4aO O0 1 520 00

46 71721235 Jacho Chipana Pedro Luis 140.00 370 00 I 4AO.O0 1 620 00

Jamachi Ccaso Yuber Joel lñq Civrl 140 00 370 00 1 4aO O0 1 620.00

48 74504076 Juarez l4achaca, Nora Margoth lñg Sanil,ariá y
140 00 370 00 1 480 00 1 620.00

49 71953324 Lioe Mullisaca. Denn¡s lns. Civil 370 00 1 480 00 1 620.00

50 47133542 lvlachaca I¡achaca, Dynis t40.oo 370 00 1 480 00 1 620 00

75270851 l¡amani l'¡amani, Joel Carlos 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

52 74149773 l¡amani Palero, Sayda hg Sanilaria y
r40 00 370 00 1 480 00 1 620 00

73379793 Mamani PaVe, Rosalia hq Induslrial 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

54 76026520 Maman¡Ouispe, Aydee 140 oo 370.00 1 480 00 1 620 00

55 74120723 Mamani Ouispe, Gabrie|a Ing Sanilar¡a y
140 00 370.00 1 480 00 1 620.00

74057284 Maman¡ Ouispe, Luz Marina 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

57 701 13329 Maman¡ Ramos, Gimi Cristian Ing. Sanil,6.ia y
t40 00 370 00 1 480 00 1 620 00

58 70099340 Mamani Solano, Mabel Bacil¡a
hg Sanitar¡a y

140 00 370 00 1 480 00 1 620 Cn

59 76871354 Mamani T¡ntaya, Elga Blanca 140 00 370 00 1 440 c¡o 1 620 00

7r935642 Maroquin Huanca, Tania Lisbeth Ing lñduslrial r40 00 370 00 1 480 00 1 620 00
61 70069078 Inq Civil 140 00 370 00 r 480 00 1 620 00

62 71961574 l¡iranda lvlamani, M¡riam
Ing. Sanharia y

140 00 370 00 r 480 00 1 620 00

63 70r58591 Morales Choquejah¡.ia, Anuro
Erneslo 140.00 370 00

1480.00 1 620.00

76583420 lvlusaja Toque, lüarilin Rurh 370 00 1 480 00 1 620 00
78111180 Pacco Maman¡, Yeni Milagros Ing. Sanil¿ri6 y

140 00 370 00 1 480.00 r 620 00

Pari Enriquez, Erika Diosdaa 140 00 r70 00 1 480 00
67 70405152 140 00 70 00 1 480 00

7481815 Pari Sarmienio, Efrarn Atvaro 140 CtO 370 00 1 4gO 162
69 70124591 Poblete Uchanco. Edwin Dieoo Ino Civil 140 oo 370.00 1 480

70 70943823 Oueniasi Chinchercoma, Hslmer
r 40 cro 370 00

1 480_00 r 620 00

71 74401455 Ouispe Ch¡ves, Valentin Abdon 140 oo 370 00 | 480 00 1 620 o0

73635557 Ouispe Herera, lsabel Yemelv 140 00 370 00 1 620 00

73 70787152 Ouispe Humpne, Ruth Paulina Ing S6nnaria y
140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

74 76246039 Ouispe Incahuaman, Lurs Trevor Ing Sañitaria y
140.00 370.00 1 480 00 1 620.00

f5 60611335 Ouispe Mamani, Rul 140 00 370 00 1 4aO O0 1 620.00

76 71592493 Ouispe Ouispe, Adrian cermando 140 00 370 00 1 480 00 r 620.00

76929744 Ouispe Salas, Medetv Carol hg ctil 140 00 370 00 1 490.00
70170128 Ouispe Savedra, Eber Nitton Ins Civil r40 00 370.00 1 480 00

79 70571148 Rafael Corimayhua Beatriz Ing Sanilaria y
140 00 370 00

1480.00 1 620 00

7r654348 Ramos Blañco, Heidy Yamit€r 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00
81 71374979 Famos Varg¿s, Dahla Leon 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

82 73746497 Fivera Sanirne¿, Delia Hilda hg Saniiaria y
140 00 370 00 1 440 00 1 620 00
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83 74687329 Rojas V¡lca, Luz Maribel 140 00 370 00 1 480 00 | 620 00

84 70236407 Roque Mulllsaca, Karer¡n 140 00 370 00 1 4gO 00 1 620 00

70367276 Foque Ramos, Judilh Ing Civil 370 00 1 480 00 1 620 00
86 75933235 Salas Copaie America Janne

td@hhtÉ¡ons
hg Indusrrial

140 00 370 00 I 480 00 1 620 00

a7 70333229 Salcedo Añcco, Eder Ror¡an 140.00 370 00 1 440 00 1 620 00

8a 44345217 Sillo Tisnado, Nestor 140 CIO 370 00 1 480 00 r 620 00
89 73517506 Soco Sacaca, Paty M¡rian 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00

90 70288374 Tapara Huaman. Ever Wilb€r 140 00 370 00 1 480 00 1 620 00
91 73301660 Toncoñi Almend¡e, Jhunior Arley Eléctica 140 00 370 00 1 480 00 I 620 00

g2 71104020 Turpo Huallipo, Frankliñ I ¿lo 00 370 00 i 480 00 r 620 00
93 76838499 Llgarte Davrla, Humber Leoden hg. Sanilaia y

140 00 370 00 I 480 00 1 620 00

94 74176582 140 CtO 370 00 1 480 00 r 620.00

95 77297564 Velazco Condori, Luz Clatte lñq Industrial 370 00 I 620 00
96 734r9807 Viamonte Condori, Susy 140 00 370 00 1 480.00 1 620 00

97 70321723 Vilca Ouispe, Mabel Yesmin 1¿to c¡o 370 00 1 480 00 1 620 00

70327716

70327715

hq Civil 140.00 370 00 1 4aO OO I 620 00
99 Ing Sanilái¡a y

140 00 370 00 1 480 00 r 620 00

100 70292204 Yujra Cerezo, Maricruz 140 00 370 00 1 480.00 1 620.00

l0t 7722296A Zavah Hualpa, Edilson Luis Ins Civil 140 00 370 00 i 480.00 1 620.00
102 73576732 Zuñiga Ousnall€ta, Judirh f40 00 370 00 r 480 00 1 620 00

ilonto: lclanto .e.ent¡ y ctnco m[ dolctañto3 currcnt¡ con OO/lOO sotas) s/ 165 240.00


